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NUMERO SUELTO 20 CÉNTIMOS,

DE RE PEDAGÓGICA

Tenemos ministro nuevo; pronto tendre
mos nuevo director; y estas circunstancias 
son las más adecuadas para presentar á 
las personas de buena voluntad la verdade
ra situación de las cosas, que imperiosa
mente reclaman un juicio sereno, una vo
luntad perseverante y una mano enérgica, 
si alguna vez han de llegar á término los 
escándalos y corruptelas, los abusos y vi
cios que, como planta parásita en añoso 
roble, han entrelazado el ya carcomido 
tronco de nuestra legislación de Instruc
ción pública.

En esta enmarañada selva de disposicio
nes legales—así se llaman todas, aunque 
muchas no lo sean—con que se viene fal
seando la ley, para adaptarla á las exigen
cias de los paniaguados, merece especial y 
detenida consideración la primera enseñan
za, no tan sólo por su fundamental impor
tancia en orden á la general cultura, sino 
también, y muy principalmente, por ser 
guarida que eligieron, con más suerte que 
justicia, para su explotación exclusiva y 
su personal provecho, unos cuantos caba
lleros, ahora sacados á la pública ver
güenza.

Desde hace trece años, la primera ense

ñanza está siendo nido de Krausistas. Es 
llano que no aludimos aquí al ejercicio de 
la instrucción primaria, desempeñada por 
el humilde maestro con heroica y no agra
decida perseverancia en la labor pacientí- 
sima y ruda de la escuela. Para esa obra 
redentora, sólo tenemos palabras de alien
to y de elogio. Nos referimos á los cargos 
superiores, á los puestos primeros, á las 
canongías de la carrera, que debieran ser 
ocupadas por los más antiguos ó por los 
más aptos del Magisterio, que vienen es
tando usurpadas por cuatro advenedizos, 
los cuales, por no tener, no tienen el título 
de maestros.

La Institución libre, famosísimo compa
drazgo de unos cuantos dominadores de 
afición, después de haber fracasado en sus 
intentos de apoderarse de las Universida
des ó Institutos, pensó, imitando al poeta 
latino, paulo minora canamus, y se dedicó 
á monopolizar la primera enseñanza. Para
dlo, se desarrolló de improviso en sus 
adeptos la fiebre pedagógica; y hablaron 
de Pedagogía á toda hora; y aun llegaron 
á convencer, en fuerza de adulaciones, á 
algún sencillo y candoroso consejero, de 
que él—el consejero—y ellos—los Krausis
tas—eran los únicos mortales entre los que 
hablan nuestra lengua, que conocían los 
problemas pedagógicos planteados á la hora
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presente en el mundo civilizado. En una 
palabra, hicieron con ese consejero y algu
nos Otros, entonces, lo que acaban de ha
cer ahora con Vincenti.

Para no fatigar á los lectores con la re
lación detallada de los avances mediante 
los cuales fue apoderándose de la dirección 
y gobierno de la primera enseñanza, esta 
nueva intrusión—la más antipática, la más 
repugnante y la más intolerable—baste 
dejar aquí consignado que crearon tres 
centros, asilos ó refugios: la Inspección ge
neral, el Museo pedagógico y la Escuela 
Normal Central de maestras.

No se creó la Inspección general, como 
hubiera sido justo, para responder á las 
necesidades de la enseñanza, ni para cum
plir los preceptos de la ley de Instrucción 
pública. Se trató de tomar una posición 
avanzada, que sirviera por su altura para 
dominar la primera enseñanza Por esto, 
no se tuvieron en cuenta, al señalar los re
quisitos para ocuparla, las condiciones que 
señala la ley—luego este decreto es ilegal 
—ni las naturales exigencias de aptitud y 
de conocimientos técnicos, sino que los dos 
cargos se hicieron á la medida. Y á fe que 
los agraciados supieron corresponder á la 
confianza de la Institución libre: nada di
remos del uno, porque ya ha dado cuenta á 
Dios y, como decíamos antaño, de mortuis, 
nihil nisi bene; ni del otro, recientemente 
vuelto de su ínsula, y que acaba de agaza
parse muy calladamente en su chiscón, sin 
duda para continuar demostrando tan 
prácticamente como en los tres últimos 
años, la perfecta inutilidad del cargo que 
desempeña, ó que, por lo menos, cobra.

No es menos curiosa la historia del Mu
seo pedagógico. Su creación; su organiza
ción; la provisión sucesiva de las placitas 
que cobran unos cuantos iniciados; la arti
ficiosa disposición de las oposiciones (sin 
oposición posible), que para adquirirlas 
practicaron sus actuales usufructuarios; > 
todo en aquella casa revela un escandaloso 
monopolio, al que se hace preciso poner de 
una vez término por razones de ley, de

dignidad profesional y de higiene. Es ésta 
una larga y singular historia, que nos pro
ponemos referir más adelante, convencidos 
de que al lector agrada más leer dos ar
tículos cortos que uno largo.

Idéntico espíritu de monopolio y privi
legio; igual artificio en la preparación de 
las oposiciones; la misma irritante prefe
rencia en la provisión, se advierte en las 
dos cátedras de profesores de la Normal 
Central de maestras, creadas en perjuicio 
de los profesores que anteriormente había 
de la de maestros, y con el único propósito 
de dar un regular sobresueldo á un cate
drático de Farmacia y á un capitán de Ad
ministración militar, ambos devotísimos 
de la Institución libre.

Ya va siendo tiempo de llamar á las co
sas por sus nombres. Todos esos organis
mos creados por los Krausistas con el ex
clusivo fin de dominar la enseñanza, pue
den y deben reducirse á sus naturales tér
minos. La entrega de la Inspección gene
ral de primera enseñanza—como es natu
ral y como se practica en todas partes—al 
Director de la Normal Central; la restitu
ción del Museo pedagógico á su natural 
función de auxiliar de la misma Escuela y 
dirigido por uno de sus profesores, de 
igual suerte que la Biblioteca ó el gabinete 
de Física; y la supresión de las dos plazas 
de profesores de la Normal de maestras, 
como está mandado desde hace seis años 
por una disposición legal, sólo incumplida 
por apremios del compadrazgo, proporcio
narán al ministro un sobrante mínimo de 
58.110 pesetas, que dan bastante margen 
para una reorganización racional y comple
ta de las dos Escuelas Normales Centrales.

Piénselo bien el Sr. Bosch, que se lo de
cimos con entera sinceridad; y piense que 
de esta suerte dará un justo desagravio al 
Magisterio, el cual, oprimido y vejado 
desde hace trece años por la absorbente 
Institución libre, repite á todas horas, aco
modándola á su situación, la conocida fra
se de Glambetta:

El Krausista: voilá Vennemi.
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PALIQUE

Pendiente de resolución el concurso para 
proveer la cátedra de Oleografía é Historia 
del Cardenal Cisneros y próxima á anun
ciarse al mismo turno, según se dice, la 
cátedra de Matemáticas vacante en el Ins
tituto de San Isidro de esta Corte, gran 
número de catedráticos tiene fija su aten
ción en las propuestas del Consejo de Ins
trucción Pública.

El asunto—hemos de decirlo con fran
queza— produce general escama entre el 
personal docente. La desconfianza, por des
gracia, está perfectamente fundada; todo 
el mundo sabe lo que puede dar de sí en 
cuanto á rectitud el Real Consejo de etc., y 
nadie ignora que la característica del im
pudor se pronuncia tanto más en el San- 
liedrín consultivo cuanto mayor es la im
portancia de la prebenda en litigio. Por lo 
que á las cátedras de los Institutos de la 
Corte se refiere, es público y notorio que 
casi puede formularse el siguiente apoteg
ma: «cátedra en puerta, infundio á la 
vuelta.»

La provisión de las actuales vacantes, 
por tener acaso sus podromos en las famo
sas comisiones, ha hecho llegar al máxi
mo, entre los dignos catedráticos de pro
vincias que no abandonaron sus cátedras, 
los recelos y temores.

Las injustificadas ó injustificables coilli
siones de los catedráticos Burillo y Zabala 
produjeron general desconfianza entre to
dos sus compañeros, imperitos en el arte de 
obtener mercedes enriqueñas. Los que todo 
lo fían á la eficacia de la ley y de sus pro
pios merecimientos temblaron al ver en la 
Corte á dos caballeros que, en el hecho de 
lograr la infracción á su favor de disposi
ciones legislativas respetables, demostra
ban tener escrupulosidad Han menguada 
como enorme influencia en las altas regio
nes de Fomento.

Los que saltando por encima de las le
yes y apelando á la recomendación del ami
go, á la influencia del santón político, ó 
acaso á otros medios no más dignos que 
los anteriores, lograban una comisión en 
la Corte y embaulando sus lares y penates 
se arrancaban de cuajo trasladándose á la 
capital de la Monarquía con dilatadísima 
familia, evidenciaban á las claras que, le
jos de considerarse como nómadas, creían 
hallarse en situación estable y definitiva, 
fijando sus reales en el terreno que adquie
ran por derecho de conquista.

Por eso El Dómine, desde aquel día me
morable en que abandonando su celda hizo 
su primera aparición ante el respetable pú
blico, enfiló hacia ellos sus paternales dis
ciplinas, al par que les dirigía suaves y ca
riñosísimas amonestaciones.

El débil eco de mi voz, reforzado por el 
órgano más poderoso de D. Manuel Múre
lo, dió al fin en tierra con las comisiones, 
triunfo que nos acarreó la mortal enemiga 
de Zabala, Burillo y los ejecutivos, defen
sores de los derechos é intereses de todo el 
profesorado, al que, por lo visto, convenía 
grandemente que los dos afortunados ca
tedráticos trabajaran con facilidad el ne
gocio de sus cátedras. Acháquese á mi falta 
de penetración el no haber visto lo que tan 
claramente comprendieran los ejecutivos; 
pido perdón por mi torpeza y otra vez lo 
haremos mejor, tanto D. Manuel Múrelo 
como yo, para no incurrir en su superior 
desagrado.

Mas es el caso que, á pesar de la Real 
orden que disponía la terminación de to
das las comisiones, Zabala y Burillo si
guieron en Madrid campando por sus res
petos, con cuyo nuevo dato demostróse 
claramente que este par de mozos se consi
deraba por encima de toda clase de leyes 
y premáticas, y que disponían de una in
fluencia de setecientos caballos de fuerza.

Al fin, y gracias al último cambio de 
Gobierno que privó á Zabala de su influen
cia política, se ha visto obligado dicho se
ñor á regresar á la capital del Turia, en 
compañía de su distinguida familia.

Pero Burillo, que es anfibio y que por lo 
visto promiscua con fusionistas y conser
vadores, tras brevísima estancia en Córdo
ba regresó á Madrid, donde permanece con 
licencia, obtenida mediante los buenos ofi
cios de un ilustre senador y conde, á quien 
Dios tomará en cuenta su funesta inter
vención en el asunto.

Resúmen. Estas idas y venidas, estas 
vueltas y revueltas son altamente esca
mantes.

Conclusión. El Dómine, que es cándido 
como la paloma, pero que antes de ser 
cándido y en consonancia con el precepto 
bíblico es prudente como la serpiente, pro
pone á su discípulo Alberto la publicación 
de una Real orden que en síntesis diga así:

«Una vez adjudicada una cátedra por 
traslación ó concurso, se insertará en la 
Gaceta el nombramiento del agraciado, 
con una relación completa de los méritos 
y servicios reales del favorecido, y á con
tinuación se publicarán las hojas de servi-
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cios de cuantos concursaiftes lo soliciten.
Si hubiere error en la relación de los mé

ritos y servicios de alguno de ellos, los 
agraviados podrán reclamar su rectifica
ción, y aun pedir la nulidad del nombra
miento, si dicho error hubiera sido la causa 
determinante del mismo.»

Y puestos ya á proponer medidas inocen
tes, allá va otra que someto á la conside
ración de La Segunda Enseñanza, por si 
quiere apadrinarla.

¿No sería conveniente dirigir una exci
tación á todos los concursantes á la cátedra 
de Geografía ó Historia del Cardenal Cis
neros, para que cada uno de ellos remitie
ra á determinado periódico (La Segunda 
Enseñanza, por ejemplo) su hoja de servi
cios y sus libros, y que el público conocie
ra un extracto, en cuadro comparativo, de 
tal suerte que con anterioridad á la pro
puesta del Consejo se formara opinión 
para juzgar en su día el juicio de aquel 
Cuerpo?

De este modo, el que obtuviera una cáte
dra apelando á malas artes, sufriría el cas
tigo de ver arrugada su dignidad personal 
y herido su amor propio. Verdad es que 
este medio no tiene toda la eficacia nece
saria para matar radicalmente el chanchu
llo, pero algo lo evitaría, y es un principio 
de sabiduría popular que más vale algo 
que nada.

¿HASTA CUANDO, D. ANTONIO?

Nos hemos salvado.
La Gacela del día 27 nos anuncia que 

«atendiendo á las especiales circunstancias 
que concurren en D. Atanasio Morlesíu, 
8. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la 
Reina Regente, viene en nombrar á dicho 
señor consejero de Instrucción Pública.»

—¿Quién es Commelerán?—preguntaba 
antaño D. Antonio con irónica impertinen
cia.

—¿Quién es Atanasio?—pregunta ahora 
asombrado el público indocto.

—¿Qué trabajos, qué estudios, qué méri
tos, qué servicios han elevado á este varón 
ilustre al areópago de la Instrucción pú
blica? ¿Cuáles son esas especiales circuns
tancias, ignoradas de todos los profanos?

Descorramos por un momento el velo, 
sin perjuicio de substituirle después por 
una manta palentina.

El Sr. D. Atanasio, á quien desde estas

columnas hago homildosa cortesía, es nada 
menos que el secretario epistolográfico- 
particular de D. Antonio, y las especiales 
circunstancias que en él concurren son-— 
como fácilmente se habrá comprendido á 
la simple enunciación de su dignidad y ofi
cio—las de haber escrito desde hace mucho 
tiempo todas las cartas del susodicho don 
Antonio, y haber desempeñado bien y fiel
mente algunos otros menesteres domésti
cos.

¿Por ventura, les parecen á ustedes poco 
especiales tales circunstancias? ¿En cuantos 
ciudadanos españoles concurre la honrosa 
cuanto especial circunstancia de haberle es
crito las cartas al muy excelso y grande 
D. Antonio, á quien Aláli guarde?

Dentes ruines y pequeñas, á quienes aún 
resulta ancho el calificativo de fetos, mur
muran calladamente, y algunos, con puni
ble irreverencia, llegan á decir pestes del 
presidente olímpico.

¡Ah, viles y menguados! ¡Miserable ca
nalla, que pretende aplicar al Hombre 
Grande el rasero común de la justicia, pro
pio sólo de la turba pigmea y mentecata!

Ya lo dijo aquel clásico en repetidas sen
tencias: «si los dioses dominan, es porque 
son los más fuertes», «la justicia es buena 
cuando se trata de cuatro pelagatos; pero 
los que son superiores en poder hacen cuan
to se les antoja, y á los débiles sólo toca 
aguantarse»; sentencia sapientísima que 
salvando los tiempos y entrándose por tie
rra castellana engendró aquel conocido 
aforismo: «quien manda manda y cartu
chera en el cañón», suma y compendio de 
la más excelsa filosofía, al par que sobera
na norma de conducta para todos los hom
bres discretos, bien hallados con su pelle
jo, ó por lo menos con su estómago.

Dice otro clásico—y va de citas—que los 
Espartanos consideraban como bienes su
yos todos los campos á donde podían alcan
zar con sus flechas. Y, en vista de estos 
precedentes clásicos, ¿podrá extrañar á na
die que D. Antonio considere las oficinas 
y departamentos ministeriales como una 
especie de prolongación de las cocinas de 
su casa?

¿Quién será el osado que pretenda cerrar 
el paso al secretario doméstico del mons
truo omnipotente?

¿No aconsejó Aristóteles á su discípulo 
Alejandro (y va de erudición barata), que 
tratase á los Persas como á los animales ó 
á las plantas? ¿Pues qué mucho que el 
Apolo malagueño nos trate como á chinos 
ú hotentotes?
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Y si la caterva de catedráticos, artistas, 
sabios y escritores, preguntare—¡oh Ata- 
nasio!—qué has enseñado, qué obras ar
tísticas has producido, qué problemas has 
resuelto, qué obras has escrito, yo, paro
diando á Virgilio—¡condenada erudición! 
—te diré:

«Otros harán respirar al mármol y al 
bronce mejor que nosotros, informarán 
mejor en sus causas, describirán mejor las 
revoluciones del cielo. Tú, Atanasio, elú
date de desarreglar la enseñanza ¡esta es 
tu misión!»

Y si tras de la soga fuera el caldero, y 
si tu señor y amo nuestro (¡que Aláh pros
pere sus años!), te proporcionara la pre
benda que acucias con los cuarenta mil y 
el pico, y si las gentes livianas siguieran 
en sus murmuraciones, limítate á decir con 
el proverbio árabe que «cuando pasan rá
banos es el comprarlos».

Y si á propósito de todo esto sacara á 
relucir D. Quico Silvela lo de la selección, 
y si algún chusco clasificara los consejeros 
en fieros ó facciosos y domésticos, envuél
vete en el jaique de la dignidad y limítate 
á decir:

No hay más Dios que Dios y Cánovas su 
profeta.»
liüi lil i 1:1:1 I I I I lilil!l;l.l:t I II IM 111:1 lililí I I I I I I I I I I I 11:1:1 Mllllllllitl

GALERÍA DE CATEDRÁTICOS

D. Benito Hernando y Espinosa

Figura altamente simpática es la del 
modesto y docto catedrático de San Car
los, que hoy honra nuestra galería.

Aunque Benito Hernando—así, con esta 
llaneza nombran al sabio catedrático sus 
numerosos y queridos amigos—es persona 
para mí muy conocida, y fácil, por tanto, 
el trabajo que me impusiera su biografía, 
cedo con gusto la palabra al insigne doc
tor D. Federico Eubio, quien al presen
tarlo días pasados á la Academia de Medi
cina, enumeraba en breve síntesis sus mé
ritos.

Consagró su existencia al estudio y mu
cha parte al Magisterio.

De escolar hacía oficio de ayudante en 
cátedras de Química.

Entró después en el profesorado por la 
puerta estrecha de la oposición, honrando 
una cátedra de la Facultad granadina.

Hoy es dechado de los que hacen de la 
cátedra exclusivo y austero sacerdocio.

No por fama ni medro (no es médico de

visita), por el estudio y para el estudio se 
hizo investigador.

Estudiando y observando llegó á maes
tro clínico. Condensó el fruto de sus tra
bajos en un libro que obtuvo el aprecio 
en España y, lo que no suele ser frecuen
te, la distinción de sabios más allá de nues
tras fronteras infranqueables.

La lepra en Granada. Tal es el título de 
la Manografía clínica más clásica que se 
lia escrito en España.

Su discurso de recepción en la Acade
mia encabezado con el título Algunos deta
lles del tratamiento de las afecciones sifilíti
cas del sistema nervioso, es un trabajo ce
ñido, preñado de doctrina y en el que re
sulta agotado el tema que expone.

Esta es una de las características de 
Benito Hernando. Cualquiera que sea el 
asunto á que dedique su atención, ya la 
Química, la Patología ó la Materia Médi
ca, se consideraría en pecado mortal y 
mal cumplidor de sus obligaciones, si no 
la estudiara hasta el último límite posible. 
Tal cualidad le lleva á apurar las mate
rias y le constituye en reverso de medalla 
de los pedantes.

Abomina de la insubstancialidad hoja- 
rascosa y de las frases de relumbrón, en
cubridoras casi siempre de un fondo vacío 
ó falso.

Su pensamiento marcha siempre en lí
nea recta, huyendo las digresiones, y en 
su dicción correcta no falta una palabra, 
pero tampoco sobra.

Y no proviene esta severa concisión de 
falta de elementos literarios, pues Hernan
do, al mismo tiempo que gran médico, es 
uno de nuestros mayores eruditos. La His
toria, la Arqueología, la Literatura, la 
Música... le son familiares y en el archivo 
de su prodigiosa memoria conserva perfec
tamente clasificados multitud de noticias 
y curiosísimos detalles.

Otro rasgo característico: es un pregun
tón sempiterno. En la Exposición Históri
ca, celebrada con ocasión del centenario 
de Colón, púsose más de relieve esta cua
lidad que ya le conocíamos sus amigos.

Nadie sacó más fruto de ella que el sim
pático' profesor.

No faltó un solo día de los muchos en 
que estuvo abierta, y sin duda por protec
ción especialísima de la divina Providen
cia no le mató una pulmonía en aquellos 
inmensos y mal acondicionados salones. 
Miró, examinó, escudriñó objeto por obje
to con los catálogos en la mano, pero ¿qué 
se había de dar por enterado?
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Cuando divisaba algún opositor ó comi
sionado, se disparaba abordándolo y mo
liéndolo á preguntar. Al principio le huían 
como al atracador que les avanzase en la 
calle pidiéndoles un duro; pero á la segun
da ó tercera vez, reconociendo en él un 
espíritu sencillo, inteligente, agradecido y 
amigo del saber, le tomaban afecto y le 
buscaban para departir amigablemente so
bre las cosas de la Exposición.

Así trabó conocimiento y amistad con 
los expositores, con los comisionados de 
las Repúblicas americanas, con el P. Fita, 
D. Francisco Pí y Margal 1, y otras muchas 
personas ilustres.

Y sus preguntas, no sólo se dirigen á los 
sabios encopetados, sino también á los ig
norantes, y á todos se muestra visiblemen
te agradecido. En el discurso académico 
antes citado hay una nota que marca de 
una manera clara este rasgo de su carác
ter. Haciendo referencia á cierto papel 
antiguo agrega:

«Debo el documento original á mi anti
gua amistad con D. José Tapia, portero 
del Instituto de G-uadalajara, quien, en los 
ratos que le deja libres su modesto cargo, 
se dedica á salvar papeles y libros anti
guos y á formar una colección de Numis
mática.» Esta nota basta por sí sola para 
conocer el carácter del hombre.

¿Necesitaremos decir que el agradeci
miento á sus maestros constituye en él un 
verdadero culto? ¡Con qué entusiasmo, 
mezclado de triste sentimiento por los ya 
difuntos, habla de todos ellos! Al elogiar á 
su maestro de Sifilografía, D. Domingo 
Pérez Gallego, lo primero que se le ocurre 
decir es que el notable si biógrafo tuvo un 
gran cariño á todos sus maestros y muy 
especialmente al sapientísimo D. Diego 
de Argumosa.

Y más adelante, en el mismo discurso, 
después de hacer cumplido el elogio de don 
Domingo Pérez Gallego, agrega sin poder 
contener en su pecho antigua deuda de 
agradecimiento.

«Tan sólo uno, en mi concepto, le ha 
aventajado en el arte de enseñar: mi cate
drático de Latín en el Instituto de Guada- 
da! ajara, D. Román Biel (q. e. p. d.)»

¡Pobre Biel! Al oir pronunciar en tan 
inesperada ocasión el nombre de mi discí
pulo predicto, dos silenciosas lágrimas su
bieron á mis ojos. Acudió á mi memoria 
el triste recuerdo de la última vez que 
allá en Bilbao le diera estrecho abrazo; la 
traidora enfermedad que lentamente mi
naba las escasas energías de su cuerpo pe

queño, no había logrado amortiguar el vi
gor de su espíritu grande y elevado. Aún 
llevó clavada en el alma la sonrisa, ale
gre en medio de la tristeza, con que de mí 
se despedía, asegurándome con singular 
entereza que aquella era nuestra última 
despedida...

Perdóneseme esta digresión nacida de 
mi alma, y voy á concluir.

Benito Hernando espera próximo el cen
tenario del Poema de Villalobos, para hacer 
de tal asunto la materia de un discurso, 
que leerá probablemente en la inaugura
ción del curso académico en el paraninfo 
de la Universidad.

Ultimo detalle: ha nacido en Guadala
jara y es un verdadero alcarrenófilo. La 
palabreja no creo que se haya usado hasta 
el día, pero ahí queda para expresar uno 
de los amores de mi biografiado, en quien 
la veneración por la patria grande, no 
amengua el entusiasmo por la patria chica.

iHLÍBC&HZOS

—Señor Dómine, diga usted que se está 
verificando actualmente el primer ejercicio 
de unas oposiciones á cátedras de Agricul
tura y todas las papeletas sacadas á la 
suerte hasta el día de la fecha, versan so
bre cosas que en nada se parecen á la cita
da ciencia.

—No quiero decirlo, porque me parece 
inverosímil.

—Es que el presidente es el Sr. Bolívar, 
el de Cazurro, el de Ibor, el de Prado, que 
también es juez en este pleito.

—Entonces me informaré y llamaré al 
orden al que se desmande.

—Pues el Sr. Abela le puede dar toda 
clase de antecedentes, porque, escandali
zado al ver el sinnúmero de papeletas que 
trataban de cosas ajenas al asunto, puso á 
Bolívar cual no digan dueñas.

Amigo Al garra: Te tengo por hombre 
probo y formal; pero si no cortas de raíz 
ciertas anomalías que ocurren en el tribu
nal de que formas parte, y evitas que las 
papeletas estén agrupadas en paquetes de
diez, acaso te dé un disgusto.

Como se han dicho tantas perrerías 
aperca de los tribunales de oposiciones, es
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preciso que evitemos todo motivo de mur
muración.

*
* *

Yo no tengo la culpa.
Recordarán mis lectores que hace tiem

po recomendó á los aspirantes á la cátedra 
de Geografía ó Historia del Instituto del 
Cardenal Cisneros, que fueran todo oídos, 
todo ojos, todo padrinos, todo tíos.

Ahora ya no hay remedio: el Real Con
sejo ha procedido, al hacer su propuesta, 
como una caballería mayor, y el que re
sulte perjudicado que se conforme con el 
retraimiento.

Por mi parte, lo único que puedo hacer 
es tratar de poner en claro cuántos días 
ha explicado su clase el Sr. Muro, si es 
que la ha explicado alguna vez, y compa
rar su hoja de servicios, si es que ha pres
tado alguno en la enseñanza, con la de 
cualquiera de los catedráticos postergados.

¡Dios mío, qué Consejo, qué Calleja, qué 
Sánchez Román y qué barrenderos de la 
villa tan sufridos y desatentos á mis rue
gos!

Amigo Sarda: Te considero como uno de 
los mejores elementos con que cuenta el 
profesorado de las Escuelas Normales; 
pero esto no te autoriza para faltar á tu 
cátedra de Pamplona, durante diez años 
seguidos, y desempeñar en Madrid una 
comisión que lleva trazas de ser eterna.

Conque á legalizar tu situación, ó á to
mar el olivo, ó á sufrir algún que otro dis
ciplinazo.

A mis. amigos no puedo dispensarles 
el más pequeño desliz.

* *

También los Sres. Torres Campos y Lá
zaro han pescado, sin saber cómo ni por 
qué, sus correspondientes cátedras en la 
Normal de maestras de Madrid.

Por supuesto, interinamente y sólo por 
el tiempo que vivan, sin derecho á que las 
cátedras en cuestión pasen á sus respecti
vos herederos.

¿Pero cuándo se arregla ese infundio de 
las Normales?

NOTICIAS
GENERALES

Asegurase que ya se han hecho correr las órde
nes por la Junta central de primera enseñanza á 
las de distrito, para que se abone á los maestros 
de las escuelas públicas de todas clases y grados, 
la consignación de material correspondiente al 
segundo trimestre del actual ejercicio. En cuanto 
al tercero y cuarto trimestres, es de suponer que 
quedarán en beneficio de los fondos municipales, 
pues dirá el Ayuntamiento que por ahora ya tie
nen bastante los maestros para surtir á los niños 
en lo que resta de curso de cuanto necesitan para 
su instrucción.

¥
En el Congreso se ha reunido la comisión mixta 

que entiende en el proyecto de ley incluyendo en 
el art. 170 de la ley de Instrucción pública á los 
secretarios de Universidades. En la sesión se ma
nifestaron criterios muy varios, conviniéndose al 
fin en que se conceda inamovilidad á los secreta
rios que lleven más de dos años y que se dé á los 
Claustros la facultad, en lo sucesivo, para nom
brar y separar á los citados funcionarios.

¥
Por el rectorado de la Universidad Central, y 

en virtud de orden de la Superioridad, se ha acor
dado se excluya del anuncio de oposiciones á las 
escuelas públicas de este distrito universitario, 
inserto en la Gaceta de Madrid el 27 de Febrero 
último, la plaza de maestra de la escuela elemen
tal de niñas de Nava de la Asunción, provincia 
de Segovia.

('Gaceta 19 Abril.)
¥

El día 24 comenzó la Asamblea escolar de Sevi
lla. Presidió en nombre del Gobierno el rector de 
la Universidad Sr. Marqués de Campo-Ameno, 
quien pronunció un elocuentísimo discurso ha
ciendo una apología entusiasta del magisterio 
español.

Después se puso á discusión el tema: «La fami
lia y la enseñanza.» Los asambleístas, según un 
colega, pasan de 600.

Abierta la Asamblea, se procedió Juega L in.au-- 
gurar la exposición de trabajos escolares. Está 
instalada en las escuelas de la Macarena. Es muy 
abundante en trabajos, y han llamado la atención 
bastantes de ellos por su innegable mérito.

¥
Desde el día l.° al 16 de Mayo próximo, todos 

los días no festivos, podrán los alumnos libres 
que deseen obtener validez académica para sus 
estudios, hacer su matrícula en la oficina corres
pondiente de la Universidad Central.

Y en iguales días, de once á una de la tarde, 
podrán los alumnos oficiales sacar las papeletas 
de examen.

¥
Ha sido nombrado catedrático de Literatura 

española de la Universidad de Valencia, D. José 
Giles Eubio.

¥
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El Consejo de Instrucción Pública ha propuesto 
los tribunales de oposiciones á escuelas de 2.C00 ó 
más pesetas. A partir de su publicación en la Ga
ceta de Madrid, pueden, contra ellos, presentarse 
recusaciones en el plan fijo de diez días.

La propuesta es como sigue:
Elementales de niños.—Presidente: D. Ramón 

Barroca, inspector general de Instrución públi
ca; Vocales: D. José Campillo, catedrático de la 
Facultad de Letras; D. Ricardo Becerro, catedrá
tico del Instituto de San Isidro; D. Eugenio Cem- 
boraín y España, D. Eugenio Barbarín, D. Ma
nuel Cortés Cuadrado, y D. Pedro Ferrer Rivero; 
Suplentes: D. Rufino Blanco y D. Anastasio Sotés.

Elementales de niñas.—Presidente: D. Baldo
mero González Valledor. Vocales: D. Tomás An
drés Montalvo, D. Emeterio Suaña, D.a Carmen 
Rojo, D.a Agustina González, D.a Encarnación 
Martínez y D.a María Fernández Gutiérrez. Su
plentes: D.a Matilde Magán y D.a Rosalía Lo
renzo.

Párvulos.—Presidente: D. Julián Calleja. Vo
cales: D. Emilio Ruíz de 8alazar, D. Félix Sán
chez Casado, D.a María Antonieta Gueroult, doña 
Josefa Álvarez Per pira, D.a Elena Muñoz y doña 
Valentina Magán. Suplentes: D.a Josefa Barrera 
y D.a Julia López.

¥
En la sesión celebrada por el Consejo de Ins

trucción Pública el día 25, se han adoptado los si
guientes acuerdos:

Informar que no es compatible el cargo de mé
dico de baños con el de catédrático de Instituto;

Proponer tribunal de oposiciones para la cáte
dra de Química industrial de la Escuela de inge
nieros industriales.

Aprobar el expediente de oposiciones á las cá
tedras de Geografía é Historia de los Institutos 
de Huelva, Mahón y Canarias.

Proponer á D. Cándido Sáez para la cátedra de 
Geografía del Instituto de Tapia.

Id. á D. José Muro para la cátedra de Geogra
fía ó Historia del Instituto del Cardenal Cisneros 
de Madrid.

¥
Han sido concedidos los ascensos por quinque

nio informados por el Consejo de Instrucción Pú
blica, en sesión de 18 del actual, á los siguientes 
catedráticos de Instituto: D. Benito Sánchez, don 
Joaquín López, D Eugenio Sáenz de Urtury, don 
Agustín Arredondo, D. E duardo Velasco, don 
Teodoro úe San Román, D. José María Orodea, 
D. Armando Miranda, D. Ladislao Martín, don 
Martín, D. Mariano Loscertales, D. Leoncio Bory 
y D. Ricardo Girón.

¥
Se ha dispuesto se provea por oposición, verifi

cándose los ejercicios en Madrid, la cátedra de 
Metafísica de la Universidad de la Habana, va
cante por traslado á Sevilla de D. Pedro María 
López y Martínez.

¥
Se ha pedido al Consejo de Instrucción Pública 

propuesta de tribunal para las oposiciones á la 
cátedra de Lengua sánscrita de la Universidad 
Central.

Se ha concedido segunda prórroga de licencia, 
á D. Tomás de Andrés y Andrés Montalvo, cate
drático de la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Santiago.

Escuelas de maestras
Por la Dirección general de Instrucción Públi

ca se ha dispuesto que en las capitales de provin
cia donde no haya Escuela Normal de Maestras, 
las interesadas que pretendan los certificados de 
aptitud necesarios á las maestras que han de des
empeñar las escuelas incompletas, sufran el exa
men correspondiente ante un tribunal, que será 
formado por el director de la Escuela Normal de 
Maestros y de dos maestras de escuela pública de 
las que tengan más categoría en la respectiva lo
calidad, nombradas por la Junta provincial; y 
que siendo aquéllas aprobadas en el examen, se 
expida el certificado de aptitud por el estableci
miento en que se verifique éste, previo el pago de 
los derechos académicos equivalentes á los de ma
trícula del primer curso de la carrera.

V, por último, la Dirección general ha dispues
to que sólo quede subsistente la orden citada de 
1.° de Abril de 1870, respecto á las capitales de 
provincia en que no hubiere Escuela Normal de 
maestras ni de maestros.

¥
Las cátedras vacantes en Institutos cuya pro

visión corresponde al turno de oposición, son los 
siguientes:

Latín: Coruña, Guadalajara y Huesca.
Psicología: Santander.
Geografía: Tarragona.
Matemáticas: Cuenca.
Historia Natural: Pontevedra.
Agricultura: Tapia, Figueras y Mahón.
Física y Química: Castellón.

¥
Se ha concedido á D. Miguel Rodríguez Juan, 

catedrático del Instituto de Guadalajara, cambio 
de cátedra con la de Psicología del mismo Insti
tuto. La vacante corresponde proveerla al turno 
de oposición.

Se ha negado á D. Jacinto García Calvo, cate
drático de Retórica del citado Instituto, cambio 
de cátedra con la de Geografía ó Historia del 
mismo.

¥
Solicitantes de cátedras de Instituto, anuncia

das á traslación:
Geografía é Historia del de Burgos: D. Seve

ri ano Doporto y Uncilla, D. Ignacio Laforga, don 
Rafael Serrano, D. Agustín Nofrarias y D. An
drés Ferrán

Psicología del de Albacete: D. Julio del Riego, 
D. Rafael Serrano, D. Julián Irurózqui, D. Boni
facio Iñiguez y D. José Rius Foraster.

Psicología del de Vitoria: D. Venancio García 
Espinosa, D. Matías Macias, D. Eduardo Santa 
María, D. Bonifacio Iñiguez, D. José Ruiz, don 
Julián Irurózqui y D. Alberto Regúlez.

Latín del de Cuenca: D. Gregorio del Castillo, 
D. Enrique de la Roca y D. Eulogio Serdán

Agricultura del de Santander: D. Santiago Pa
lacios, I). Juan Prat, D. Dionisio Martín Ayuso, 
D. Andrés Hidalgo Torralba, D. Genaro Pérez 
Villarejo, D. Manuel Paz, D. Aniceto Llórente, 
D. José María Hernansaez, D. Gregorio Montesi
no, D. Emilio Chasal y D. Pablo Tornadijo.

EST. TIPOGRAFICO DE J. FERNÁNDEZ.

Santa Catalina, 14,—Madrid.
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